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L E I «O d e * 8 7 3 
( 8 d o m a y o ) , 

sob ra oe lebrac ion de l aniversar io de la Indepen-
dencia nacionaL 

El Colima dalos Estados falda» da Cal a» Ha 

Art . 1.° Declárase dia festivo para 
la Repúbl ica el 20 de jnlio, como ani-
versario de la proclamación de la Inde-
pendencia nacional en 1810. 

A r t 2. ' Señálase la sama de dos mil 
peeos anuales pa ra la celebración de 
esta fiesta patriótica. 

Dada en Bogotá, a ocho de mayo de 
mil ochocientos setenta i tres. 

E l Pres idente del Senado de P len i -
p o t e n c i a r i o s , E C J K N I O B A E N A . 

El Pres idente de la Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e s , J . M . M A L DONADO N E I R A . 

E l Secretar io del Senado de Plenipo-
tenciarios, Julio E. Ptrez. 

E l Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, Jost M. Quijano Otero. 

Bogotá, 8 de mayo de 1873. 
Pab l íquese i ejecútese. 
El Pres idente de la Dnion, 

( L . 8 . ) M. M U R I L L O . 
El Secre tar io d&>lo Inter ior i Rela-

ciones Esteriores, J I L C O L U N J K . 

L E I « 1 D E 1 8 7 3 

( 9 d a m a y o ) , 

q u e r e d u c e al seis por c i en to anual el Ínteres de un 

oenao co r r e spond ien te a la desamor t i i ac ion . 

B Caadme 4a las Estadía Elidas da Calaabl* 

DECRETA : 

Art. 1." Redflceso al seis por ciento 
annal el Ínteres d e l , censo de trescien-
tos sesenta peeos qne reconocen Salns-
tiana Camacho i sns hijos a favor del 
Tesoro nacional, sobre nn terreno ubi-
cado en el departamento de Vélez ; el 
cual censo correspondía al monasterio 
de Santa Clara de esta ciudad, i gana-
ba desde 1860 el Ínteres de veinticua-
tro por ciento, según arreglo celebrado 
con el sefior Síndico de dicho monas-
terio. 

A r t 2.* El Ínteres del seis por ciento 
annal de que habla esta leí, se contará 
desde el día en que dicho censo perte-

nece a la Nación , i será redimible como 
todos los demás. 

Dada en Bogotá, a ocho do mayo de 
mil ochocientos setenta i tres. 

El Pres idente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , E Ü J E N I O B A E N A . 

El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, J . M . M A L D O N A D O N E I B A . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio K Pérez. 

El Secretar io de la Cámara de Repre-
sentantes, José María Quijano Otero. 

Bogotá, 9 de mayo de 1873. 
Pabl íquese i ejecútese. 

El Presidente de la Uniou, 

(L. S.) M. M U R I L L O . 
El Secretario del Tesoro i Crédi to 

n a c i o n a l , F . P E B K Z . 

L E I 6 2 D E 1 M 3 

( 9 d e m a y o ) , 

que concede pensión tiimeniicia a la viuda e bijas 
del Sá r j en lo mayor de la Independenc ia Cipriano 

AlTarado. 

El Caagresa de las Estadas Caldas de Csi imbls , 

CONSIDERANDO : 

1." Qne el Sar jen to mayor Cipriano 
Alvarado prestó a la Repúbl ica impor-
tantes servicios desde 1810,en q n e prin-
cipió sn carrera en clase de t a m b o r ; 

2.° Que debido a s a buen comporta-
miento, ascendió por rigorosa escala 
hasta el empleo de S a r j e n t o mayor de 
infanter ía de e jérc i to ; 

3." Cine hizo las campanas del sur de 
la Repúbl ica en 1813, a órdenes del 
Jeneral Antonio Nar iño, habiéndose 
hal lado en las acciones de Palacé, Ca-
libió, J u a n a m b ú , Tacines i Ej ido do 
Pas to ; 

4." Que en la campaHa de 1815, a 
las órdenes del Jenera l José María Ca-
bal i Manuel Cervies, i del Coronel 
Montúfar, ee halló en los combates del 
" Pa lo " i " A lmage r "; 

5.° Q u e peleó en la " C u c h i l l a del 
Tambo," a las órdenes del Coronel Ll-
borio Mejía, en 1816, en cuya acción, 
perdida por los republicanos, quedó 
prisionero por los españoles hasta 1819, 
en que ee reincorporó a las t ropas de 
la Repúbl ica q u e mandaba el Jeneral 
Manuel Valdéz; 

6.° Que en esto úl t imo ano concurrió 
a la acción de Pi tayó, t iroteo de Antón 
Moreno, Puen te del Cauca, Puente del 
Mayo, i a la batalla de J e n o i ; 

7." Qne 6e halló en el si l iode la ciu-
dad de Popayan, a las órdenes del Je -
neral Pedro León Tórres, i en la acción 
de Bomboná i t iroteo de Cariaco, a las 
órdenes del Libertador Simón Bol ívar ; 

8.° Q u e hizo la campana de Guaya-
quil a Pasto i se encontró en el comba-
te de la Villa de Ibarra, en 1823, a las 
órdenes del L iber tador ; 

9.° Q u e hizo la campana del Pe rú , 
ba jo la direocion del Libertador i del 
Jenera l Antonio José de Sucre, ha-
biéndose hal lado en el combate de J u -
nin, en el de Corpahuaico, i en la ba-
tal la de Ayacucho ; 

10. Qoe en 1830 fué inutilizado en 
la batalla del Santuario, defendiendo 
el Gobierno le j í t imo; 

11. Que hallándose actualmente re-
ducidas a la indiiencia la viuda o hi jas 
de aquel benemeri to je fe , es jus to que 
la Nación at ienda a su subsistencia, 

Artículo único. Concédese a las se-
ñoras Natividad Rosillo i Dolores, Pr i -
mitiva i Francisca Alvarado, viuda e 

hijas del Sar jento mayor Cipriano Al-
varado, una pensión de cuarenta pesos 
mensuales, distr ibuida por iguales par-
tea, i pagadera del Tesoro nacional on 
los mismos términos en q u e 6e pagan 
las de los militares de la Independencia . 

En caso do que cualquiera de las 
agraciadas tome estado o fallezca, la 
pensión que le corresponde acrecerá a 
las demás. 

Dada en Bogotá, a BÍete de mayo de 
mil ochocientos setenta i tres. 

El Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , D A N I E L A L D A N A . 

El Pres idente de la Cámara do Re-
presentantes, J . M . M A L D O N A D O N E I B A . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, José María Quijano Otero. 

Bogotá, 9 de mayo do 1873. 
Pabl íquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
(L. S.) M. M U R I L L O . 
El Secretario del Tesoro i Crédi to 

n a c i o n a l , F . P E B K Z . 

L E I 6 3 D E 1 8 7 » 
, ( 9 d a m a y a ) , 

por la cual se concede una g rac ia en cons iderac ión 
a l a memoria de Po l íca rpa Sa labar r ie ta . 

El Congreso de loa Estadas l aidas de CalaaMa, 

CONSIDERANDO 

1.* Que Mar ía de los Santos Sala-
barr ie ta i su he rmana María del Trán-
sito, valetudinarias e indijentes, son las 
únicas persouas que existen de la fami-
lia de Policarpa Sa labar r ie ta ; 

2.° Que por su conducta de ellas no 
han desmerecido el honor que les dis-
pensó la Providencia, haciéndolas na-
cer en la familia de aquel la ilustre he-
roína ; 

3.° Q u e no seria digno de Colombia 
permitir que dos próximas parientes de 
la única mu je r que alcanzó la gloria de 
subir al cadalso i sacrificarse en él por 
la independencia i l ibertad de América, 
jimiesen eu la miseria, 

DECRETA : 

Art . 1.* Concédese a María do los 
Sautos Salabarr ie ta i a su hermana Ma-
ría del Tránsito una pensión de veinte 
pesos mensuales, pagadera del Tesoro 
público en los mismos términos en que 
se pagan las asignadas a las v iudas i 
huérfanos de los mili tares de la Inde-
pendencia. 

Esta pensión será divisible entre las 
dos agracias, i la gozará íntegra hasta 
su muerte l a q u e sobreviva. 

Art. 2.° Para que las agraciadas pue-
dan disfrutar esta pensión, deben com-
probar p leuamente aute el Poder Eje-
cutivo que son miembros de la familia 
de Pol icarpa Salabarrieta. 

Dada en Bogotá, a siete do m a y o de 
mil ochocientos setenta i tres. 

Ei Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , E O J E N I O B A E N A . 

El Presidenta de la Cámara de Re-
presentantes, J . M. M A L D O N A D O N E I B A . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de lío-
presentantes , José María Quijano O. 

Bogotá, 9 de mayo de 1873. 
Publ íqueso i ejecútese. 
El Presidente de la Uniou, 
(L .S . ) M. M U R I L L O . 
El Secretario del Teioro i Crédi to 

n a c i o n a l , F . P E B K Z . 

L E I C 1 D E 1 8 7 3 

( 9 d e m a y o ) , 

ap roba to r i a del c o n t r a t o de 24 de f eb re ro ú l t imo, 
q u e reforma el de 6 de ju l io de 1872, sobre cons-
t rucción de un fe r rocar r i l en t ro Buenaven tu r a I 

el rio Cauca. 

El C a s a r e » de los Estados Caldas de Cohmkla 

Art . 1." Apruébanse las estipulacio-
nes del contrato de 24 de febrero últi-
mo, reformatorio del de 6 de jul io de 
1872, sobre construcción de nn camino 
de rieles ent re .e l puer to de Buenaven-
tura i e! rio Cauca, celebrado por el 
6eHor Secretario de Hac ienda i Fomen-
to de la Union con el señor Joaqn in 
Caicedo i C., autorizado por el señor 
David R. Smith, representante de la 
asociación denominada " Cauca Valley 
Mining and con6tructing Company ," 
con las siguientes modificaciones : 

La base 5.» as í : " S i cumplidos los 
sesenta aüos de q n e t ra ta el a r t í cu lo 
6." del contrato pr imit ivo no se hubie-
re amortizado el capital de $ 7.000,000, 
sus intereses i los gastos de conserva-
ción i servicio del ferrocarril , 6C proro-
gará el goce del usufruc to qne concede 
a la Compañía el ar t ículo 4 . ' del mis-
mo contrato, por todo el t i empo q u e 
sea necesario para la amortización do 
dichas sumas. ' ' 

E l articulo 35 del contrato de 6 de 
julio de 1872, sustituido por éste : 

" Ar t . 35. En caso do caducidad del 
privilejio, vál idamente pronunciada por 
el t r ibunal competente contra la Com-
pañía, ésta quedará obl igada a devol-
v e r á la República : 1.° Las sumas q u e 
ésta haya erogado en cumpl imiento del 
ar t iculo 13 del pr imit ivo contrato ; 2." 
Los bienes que le hayan Bido adjudica-
dos a título gra tui to por la Nación, con 
arreglo al ar t ículo 23 del mismo con-
trato, que no hayan sido enajenados a 
terceros, sin que la Compañía tenga 
derecho a exij ir indemnización alguna 
por razón de mejoras ni por n inguna 
otra causa ; i 3.° Las t ierras baldías 
vendidas según el contrato, s iempre 
que el Gobierno no sea indemnizado 
del valor correspondiente a razón de 
25 centavos la hectara. 

Pero la Compañía , en el indicado 
caso de caducidad, conservará el dere-
cho de usufructuar , bien todo el cami-
no, o ya la pa r t e de él q n e hubiere 
construido, por todo el t iempo q u e sea 
necesario para que reembolse los 7 mi-
llones o la parte proporcional do esta 
cantidad, si no hubiese alcanzado a 
construir toda la v í a ; mas los intere-
ses, conforme a las bases 12." i 13." del 
coutrato primitivo, sobre la misma su-
ma de que debe reintegrarse como capi 
tal, i lo que se emplee en la conserva 
cion i servicio de dicho camino. 

" Es entendido que por v i r tud del 
derecho de usufructo que se le conce 
de a la Compañía, no podrá ésta a l terar 
las tarifas establecidas en los artículos 
10, 11 i 14 del contrato de 6 de jnl io 
de 1872, ni dejar de oumpl i r todas las 
demás obligaciones que le imponen el 
cont ra to primit ivo i el reformatorio, 
que no sean incompatibles con la pre-
sente estipulación."' 

Ar t . 2.° Queda autorizado el Pode r 
Ejecut ivo para resolver todas las du-
das i allanar las dificultades que se pre 
seuten en el p lanteamiento i desarrollo 
de la empresa, s iempre que sus resolu-
ciones no altereg sustancíalmente nin-
guna de 1&3 cláusulas establecidas en 
eete contrato, ni en el contrato primiti-
vo, ni se impongan nuevas obligacio-
nes a la Nación. 



4S2 O l A K I O OJfJtOlAJL. 

Dada en Bogotá, a tres de mayo 
de mil ochocientos setenta i t res 

El Presidente del Senado de Plení 
p o t e n c í a n o s , D A N I E L A L D A N A . ^ 1 

El Presidente de la Cámara <fe"Re 
presentantes, J . I L M A L D O B A D O Ñ E R A 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, José María Quijano O. 

Bogotá, 9 de mayo de 1873. ' 
PnblíqnesQi ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
(L. S.) M. MURILLO. 

El Secretario de Hacienda i Fomento, 
A Q U I I . E O P A R E A . 

S E U A D O . 
S e i i o n d e l d i » l .« d e m a y o d e 1 8 7 3 . ' 

PRESIDENCIA D E L CIUDADANO A L D A N A . 

En Bogotá, el día 1.® de mayo de 
1873, a las once i média de la mañana, 
con el quorum reglamentario, se decía 
ró abierta la sesión del Senado de Pie 
nipotenciarioe. Ocnparon en asiento po-
COB minutos dnspues los señores Acos 
ta, Caicedo, Franco, Itnrralde. Maya i 
Miró. 

Se leyó, i fué aprobada, el acta de la 
sesión anterior, i se firmó la de la ma-
ñana de la misma fecha. 

Dada cuenta del orden del día de 
nna i otra Cámara ¡ del es t rado de lo 
sustanciado por la Presidencia, el señor 
Mendoza presentó, i fué aprobada, la 
siguiente proposícíon : 

" El Presidente del Senado nombra-
rá a nno de los miembros de la comi-
sión de Presupuestos a fin de quccapli-
qoe en la Cámara do Representantes 
las variaciones hechas por el Senado 
en el proyecto de lei •• sobre Presu-
puestos nacionales de reutas i gastos 
para la vijencia económica de 1873 a 
1874." 

I para los efectos de ella, el ciudada-
no Presidente designó al señor Senador 
Castro. 

Inmediatamentedespues el seBor Del 
Real propuso lo siguiente: 

" El Senado resuelve no ocuparse en 
la sesión del día sino de los proyectos 

Iue están en tercer debate, convocón-
os» para sesión nocturna a las siete de 

la noche, en la que reeolverá lo conve-
niente, según lo que la Cámara de Re-
presentantes determine sobre la próroga 
de las sesiones ordinarias." 

El Senado aprobó esta resolución. 

A moción del ciudadano Díaz Gra-
nádoa, prescindióse do la formalidad 
do pasar al estudio do una comisión, i 
consideráronse, las variaciones que hizo 
la Cámara do Representantes en el 
proyecto de lei i : por la cual se refor-
ma i adiciona la de 10 de mayo de 
1872, sobre amortización de la deuda 
interior." Púsose en discusión el ar-
tículo nuevo que introdujo la espresa-
da Cámara en el indicado proyecto, i 
se negó; ¡ como no fuesen otras las va-
riaciones hechas, el Prcsidento declaró 
terminado este debate i dispuso que 
del resultado se diera aviso, con remi-
sión del espediente, a aquel honorable 
cuerpo. 

Discutiéronse despues en tercer de-
bi te , i fueron aprobados, los siguien-
tes proyectos : 

I. El de lei " que cedo al Estado de 
Boyacá unos terrenos de propiedad 
nacional con destino a la instrucción 
primaria del distrito de Samacá," en 
votacion secreta, por 19 bolas blancas 
contra 3 negras, qne contaron los ciu-
dadanos Herrera i Cortés Holguin. 
_ IL El de lei " que concede nn auxi-

lio para el establecimiento de nn hos- ' 
pital en Barranquilla," en votacion se-
creta, por 20 bolas blancas contra 3 
bolas negras, contadas por !os ciudada-
nos Mendoza i Del Real. 

n i . El de lei " qne Crea un Juzgado 
i una Ajencia fiscal en el Territorio de 
OMansre," en votacion ordinaria. 

IV . El de lei " por la cual se exime 
(fes dereoho» de importaeioa un monu-
mento para la ciudad de Mompos," en 
votacion secreta, por 18 bolas blancas 
contra 1 bola negra, de que dieron 
cuenta los ciudadanos Miró i Cucalón. 

y . El déléi " por la cual se concede 
una pensión a la sefiora Vicenta Hoyos 
de Piflére8," en votacion secreta, por 19 
bolas blancas contra 3 bolas negras, 
qne como escrutadores examinaron i 
contaron los ciudadanos Harker i Cai-
cedo. 
. VI . El ie lei " por la cual se conce-
den ciertas autorizaciones al Poder Eje-
cutivo," en votacio'.i ordinaria. 

VIL El de lei que concede una 
pensión a la viuda ael Jencral José 
Acevedo Tejada ," por 17 bolas blancas 
contra 3 negras, examinadas por los 
cindadanos Baéna i Riáscos. 

VI I I . El de lei " q u e concedo nna 
pensión a la viuda e hijas del Sarjento 
mayor Cipriano Alvarado," en votacion 
secreta, por 21 bolas blancas contra 2 
negras, que contaron IOB ciudadanos 
Arboleda i Plata Azuero. 

IX . El de lei " por la cual se conce-
de pensión a la seBora Dolores Otero," 
en votacion secreta, por 19 bolas blan-
cas contra 4 negras, siendo escrutadores 
los ciudadanos Maya i Castro. 

X. El de lei " p o r la cual se exime 
de derechos de Aduana la importación 
de unos arcaduces i un órgand," en vo-
tacion secreta, por 1!» bolas blancas 
contra 2 bolas negras, que examinaron 
los ciudadanos Franco i Rivas. 

XI. El de lei " por la cual se aumen-
ta una pensión," en votacion secreta, 
sieudo escrutadores losciudadanosRiás-
cos i Maya, por 15 bolas blancas contra 
5 bolas negras. 

XH. El de lei '• que asimila una pen 
sion a las do los militares de la Indepen-
dencia," en votacion secreta, siendo 
escrutadores los ciudadanos Del Real i 
Serrano, por 14 bolas blancas contra 2 
negras. 

X i n . El de lei " por la cual se ha-
cen varias prohibiciones referoatea a 
los miembros del Congreso i a los Pre-
fectos de los Territorios nacionales," en 
la forma ordinaria; i 

X I V . El de lei " q u e concede una 
pensión a la sefiora Máxima Acevedo," 
en votacion secreta, siendo escrutado-
res los ciudadanos López i Rosales, por 
unanimidad de bolas blancas (22). 

Dióse cuenta aquí de una nota en la 
cnal participa el 6efior Secretario de la 
Cámara do Representantes que aquel 
cuerpo habia resuelto prorogar sus se-
siones ordinarias de este afio por dos 
dias, i al punto el 6oBor Rieux propuso 
lo siguiente, que 60 aprobó i comunicó 
inmediatamente: 

" El Senado conviene con la honora-
ble Cámara de Representantes en pro-
rogar sus sesiones por dos dias para 
terminar la discusión del proyecto de 
lei de Presupuestos i la de los deinas 
de Ínteres jeneral, 6Í para ello alcanzare 
el tiempo." 

Discutiéronse en primer debate, i 
fueron aprobados, los siguientes pro-
yectos : 

I. El de lei " por la cnal se declaran 
cauceladas ciertas hipotecas en favor 
de la Nación," que pasó al estudio del 
ciudadano Cortés Holguiu. 

I I . El de lei " por la cual so autoriza 
al Poder Ejecutivo para celebrar un 
contrato." que pasó al estudio del ciu-
dadano Franco. 

I I I . El do lei " q u e reduce al seis 
por ciento anual el ínteres de un censo 
correspondiente a la desamortización," 
que pasó al ciudadano Caicedo en co-
misión ; i 

IV. El de lei " que abre varios cré-
ditos adicionales al Presupuesto de gas-
tos para la vijencia económica do 1873 
a 1874," que para su exámen pasó a la 
comision de Presupuestos. 

En el curso de la presento sesión los 
ciudadanos Harker, Franco i Arboleda, 
respectivamente, devolvieron debida-
mente comparados entre sí i con los 
orijinale», i listos ya para la firma, loe 

siguientes proyectos: el de lei " q u e 
reforma el artículo 127 de la lei de | 
1866, orgánica de la Hacienda nacio-
n a l " ; el " q u e aumenta la pensión de 
la seBora Manuela Conde de Maza " ; i 
el " qne aprueba una transacción." 

Continuó el segundo debato del pro-
yecto de lei " que autoriza al Poder 
Ejecutivo para fundar la tarifa para el 
cobro de los derechos de importación; 
i puesta en disensión la proposl ' 
suspensión que el ciudadano 
presentó en la sesión anfc 
dadano Del Real la modifi 
aprobada i adoptada, as i : 

" Suspéndase la discusión de este 
proyecto i cítese al sefior Secretario de 
Hacienda para la próxima sesión." 

El proyecto de leí " sob re celebra-
ción del aniversario de la Indepen-
dencia " fué aprobado eu la forma re-
glamentaria, i pasó a tercero sin modi-
ficación alguna. 

Proyecto de lei " por la cual se man-
da suspender la adjudicación de ciertas 
tierras baldías en cambio de títulos de 
particulares." » 

Previa lectura del infornje del ciu-
dadano Piata Azuero, se abrió el se-
gundo debate de e6te proyecto, i la dis-
cusión tuvo lugar as i : 

Los artículos 1.° i 2.", en su orden, se 
aprobaron í adoptaron, modificados por 
la comision, a s í : 

" Art. 1.° .Mientras se verifica el 
contrato definitivo para la construc-
ción del ferrocarril del Norte, i de los 
lerrocarriles de Bucaramanga i Cuen-
ta a Paturía, i se hace la adjudicación 
de los baldíos que deban darse a las 
Compañías empresarías do dichos fe-
rrocarriles, asi como mientras se ad)u-
dícan a la Compañía del ferrocarril 
de Cali a Buenaventura los que le co-
rresponden, el Poder Ejecutivo de la 
Union se abstendrá de hacer adjudi-
caciones do tierras baldías de las que 
estén situadas en las ¡incas de los pro-
yectados ferrocarriles o a un miriáme-
tro de distancia de ellas." 

" Art. 2." Desde que se proyecte la 
construceiorude alguna nueva vía u 
obra pública que haya de fomentarse 
con la cesión de tierras baldías, el Po-
der Ejecutivo observará respecto de 
ella la abstención que se prescribe en 
el artículo anterior." 

El articulo 3.° que propone la comi-
sion que se niegue, fué negado, i el 4.° 
se adoptó sin modificación alguna. 

Como 5.* se adoptó el siguiente, 
nuevo, de la comision : 

Artículo (transitorio). No obstante 
lo dispuesto eu los artículos anteriores, 
el Poder Ejecutivo puede decretar en 
favor de particulares la adjndicacion 
de tierras baldías situadas eu las línoas 
de los ferrocarriles que se proyecten, o 
a uu miríámetro de distancia de ellas, 
siempre que se compruebe que cuando 
se publicó la presento leí estabau ya 
presentados los títulos do tierras bal-
días i practicadas las dilíjencias previas 
que las leyes exijen para que el Go-
bierno declare definitivamente adjudi-
cados los terrenos." 

Gen 'óse despues la discusión sobro 
la parte dispositiva del proyecto, i se 
sometió a la consideración del Senado 
la modificación que propone la comi-
sion para el título, a saber : " Leí que 
limita la adjudídaciou do los terrenos 
baldíos de la Nación " ; fué aprobado i 
BB adoptó. Eu seguida declaró el Pre-
sidente terminado el segundo debate, i 
verificada la votacion reglamentaría, 
el Senado quiso qne el proyecto así 
modificado pasase a tercero. 

El proyecto de leí " que adiciona i 
reforma la de 24 de abril de 1866, que 
organiza el impuesto í la renta do sali-
nas," despachado por el ciudadano 
Serrano, so aprobó en segundo debate 
sin variación alguna, i pasó a tercero. 

Proyecto de lei "por la cual se hace una 
restitución." 

Lueeo do leído el informe del oiuda-
dano P la ta Azuero, se abrió el segundo 

debate de este proyecto, i se puso en 
discusión la modificación que para su 
artículo 1.» propone la comision, a 
• a b e r : 

" A r t 1.» Cédense al distrito de Má-
laga los derechos qne tenga el Gobier-
no nacional en el censo constituido a 
favor de los pobres i encarcelados del 
espresado distrito." 

El Senado aprobó esta variación en 
votacion secreta, siendo escrutadores 
los ciudadanos Díaz Granádos i López, 
por once bolas blancas contra seis ne-
gras ; i al declararla adoptada el Pre-
sidente, el señor Harker la submodi-
ficó a este tenor : 

" Artículo. Cédense al distrito de 
Málaga los derechos que el Gobierno 
tenga en la finca sobre que se consti-
tuyó nn censo destinsdo a favor de los 
pobres i encarcelados del espresado 
distrito." 

En la discusión de esta última va 
riacion, ' el seBor Harker pidió que 
constase en el acta que habia atacado 
la modificación de la comision, fundán-
dose para ello en lo que dispone el pa-
rágrafo 1." del artículo 7.° de la Cons-
titución, que hizo leer al efecto ; verifi-
cóse en seguida la votacion secreta 
reglamentaria para decidir sobre ésta, 
i recojidos los votos i contados por los 
ciudadanos Rosales i Ríeux, resultó 
aprobada por once bolas blancas con-
tra seis bolas negras. 

Púsose luego en discusión la modifi-
cación que para el artículo segundo 
presentó ia comision, i luego que el 
señor Arboleda hubo hablado en con-
tra de ella, i que pidió que constase 
as! en el acta, presentó la proposicion 
siguiente: 

Suspéndase indefinidamente la con-
sideración de eate proyecto." 

E¡ Senado aprobó esta resolución, 
haciendo constar su voto negativo el 
ciudadano Plata Azuero, i ademas, que 
habia sustentado las modificaciones 
que, como comision de segnndo deba-
te, habia presentado para el proyecto 
que ha venido discutiéndose. 

Abrióse el segundo debate del pro-
yecto de lei " por la cnal se auxilia un 
trabajo científico," que también des-
pacho el ciudadano Plata Azuero ; i 
puesto en discusión su articulo único, 
resultó negado en votacion secreta, por 
ocho bolas negras contra siete bolas 
blancas, de cuyo escrutinio dieron 
cuenta los ciudadanos Cortés Holguin 
i P la ta Azuero. El Presidente dispuso 
qno se archivase el espediente. 

I como fuese llegada la hora, se le-
vantó la 6esion. 

El Presidente, D A N I E L A L D A N A . 

El Secretario, J u l i o E. Pérez. 

I n f o r m e d e n n a c o m U l o n . 
Ciudadanos Senadores P len ipo tenc ia r ios . 

Ayer me fué pasado en comision para 
informaros, al tomarse en consideración 
en su segnndo debate, el proyecto de leí 
" 6obre esplotacion de las minas de car-
bón ex istentes en Riohacha i construc-
ción de un ferrocarril." 

Como vuestras actuales sesiones, que 
continuáis estraordinariamente por 
convocatoria qne al Congreso ha hecho 
el Poder Ejecutivo, deben terminar en 
breve, í como ántes debo yo retirarme 
de ollas, según la licencia qno os habéis 
servido concederme al efecto, no tengo 
el tiempo suficiente para consultar los 
datos necesarios a fin de presentaros un 
informe circunstanciado, como yo que-
rría ofrecéroslo, sobre tan importante 
objeto, i demostraros con cifras irrecu-
sables los productos valiosos que indu-
dablemente resultarán de la empresa a 
une se contrae el indicado proyecto 
ae lei. 

Pero todo lo que, por tales motivo», 
tenga de deficiente eate informe, lo su-
plirán fácilmente vuestra intelijeuoia i 
vuestros conocimientos, mayores sin 
dada que los míos sobreestá particular, 
i os apresurareis a espedir el acto lejís-
lativo que ha sido sometido a vuestra 
consideración, con la certidumbre do 
que será uno de los mas trascendentales 
i benéficos que habréis llegado a acor-


